
S U M A R I O  

SERIE E: 
Interpelaciones, Mociones y Declaraciones Políticas: 
—Interpelación sobre las políticas a desarrollar para el sector ganadero navarro, formulada por el Ilmo. Sr. 

D. Miguel Bujanda Cirauqui (Pág.  3). 
—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a dar cumplimiento a la Orden Circular 1/2021, sobre 

recomendaciones para el diseño de carreteras 2+1 y carriles adicionales de adelantamiento, del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su apartado 2.4, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Isabel 
Olave Ballarena (Pág.  4). 

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar políticas públicas orientadas a la erradica-
ción del sinhogarismo, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Aranzazu Biurrun Urpegui (Pág.  5). 

—Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a ejecutar las medidas necesarias para desarrollar y 
poner en marcha un Plan Integral de Salud Visual y Prevención de la Ceguera, presentada por la Ilma. Sra. 
D.ª Patricia Fanlo Mateo (Pág.  6). 

—Moción por la que se insta al Gobierno de España a promover y apoyar una solución del conflicto del 
Sahara en el marco del proceso de descolonización sustentado en las resoluciones de la ONU incluido el 
derecho de autodeterminación del pueblo saharaui, presentada por los G.P. EH Bildu Nafarroa y Mixto-
Izquierda-Ezkerra (Pág.  8). 

—Moción por la que se insta al Departamento de Educación a suprimir los artículos 4.2 y 5.2 de la Decreto 
Foral 96/1997, de 14 de abril, presentada por los G.P. Navarra Suma, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa, la 
A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra y el G.P. Mixto-Izquierda-Ezkerra (Pág.  9). 

—Moción por la que el Parlamento de Navarra se compromete a ser agente activo para la consecución de un 
Pacto Educativo en Navarra, presentada por el G.P. EH Bildu Nafarroa (Pág.  10 

—Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra y al Departamento de Salud a que en todas las opo-
siciones y concursos-oposición se determine el grado de dificultad de los exámenes a través de la Teoría 
Clásica de Test (TCT) y/o la Teoría de Respuesta de Ítem (TRI) antes de su utilización y a negociar con la 
representación del personal la modificación y actualización de las pruebas de acceso a la Administración 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos. Aprobación por la Comisión de Salud (Pág.  11). 
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SERIE F: 
Preguntas: 
—Pregunta sobre el número de jóvenes que se verán beneficiados por el Bono Cultural Joven, formulada por 

el Ilmo. Sr. D. Carlos Mena Blasco (Pág.  12). 
—Pregunta sobre los desarrollos normativos pendientes en el Instituto Navarro de la Juventud, formulada 

por el Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa Echegaray (Pág.  12). 
—Pregunta sobre la influencia que pueda tener en la aportación de Navarra al Estado la subida de los gastos 

de Defensa al 2 % del PIB, formulada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique (Pág.  13). 
—Pregunta sobre la cobertura en el seguro escolar de los tratamientos neuropsiquiátricos y psicológicos, for-

mulada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón Caballero (Pág.  14). 
—Pregunta sobre la contratación de médicos en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, formulada por la 

Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén (Pág.  15). 
—Pregunta sobre las nuevas prestaciones que se han incluido en cartera de servicios en el Hospital Reina 

Sofía, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén (Pág.  15). 
—Pregunta sobre la externalización de la Dermatología en el Área de Salud de Tudela, formulada por la 

Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén (Pág.  16). 
—Pregunta sobre las plazas de Médicos Especialistas en Radiodiagnóstico del Área de Tudela, formulada 

por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén (Pág.  17). 
—Pregunta sobre la solicitud de cese de la jefa de enfermería de UCI del Hospital Reina Sofía por parte del 

colectivo de trabajadores a su cargo, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén (Pág.  17). 
—Pregunta sobre la constitución formal del Comité de Pilotaje de la ZEC-Ega-Urederra, formulada por el 

Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique (Pág.  18). 
—Pregunta sobre el encargo al Colegio de Ingenieros de un dictamen sobre la seguridad en la presa de Yesa, 

formulada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique (Pág.  19). 

SERIE I: 
Planes, Comunicaciones y Programas: 
—I Plan Estratégico de Convivencia de Navarra. Rechazo por la Comisión de Relaciones Ciudadanas 

(Pág.  22).
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Serie E: 
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

Interpelación sobre las políticas a desarrollar para el sector ganadero 
navarro 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. MIGUEL BUJANDA CIRAUQUI

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la interpelación sobre las 
políticas a desarrollar para el sector ganadero 
navarro, formulada por el Ilmo. Sr. D. Miguel 
Bujanda Cirauqui (10-22/ITP-00010). 

2.º Disponer que su tramitación tenga lugar en 
una próxima sesión plenaria. 

3.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA INTERPELACIÓN 

Miguel Bujanda Cirauqui, miembro de las Cor-
tes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispuesto 
en el Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente interpelación para su debate en pleno:  

Exposición de motivos  

El sector ganadero es uno de los que más 
está sufriendo el alza del precio de los insumos y 
de la energía, lo que le está llevando a una situa-
ción insostenible con riesgo de cierre de explota-
ciones de ganadería que debemos evitar.  

Por ello se realiza la siguiente: 

Interpelación sobre las políticas a desarrollar 
para el sector ganadero navarro.  

Pamplona, a 24 de marzo de 2022.  

El Parlamentario Foral: Miguel Bujanda Cirauqui 
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En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a dar cumplimiento 
a la Orden Circular 1/2021, sobre recomendacio-
nes para el diseño de carreteras 2+1 y carriles 
adicionales de adelantamiento, del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su 
Apartado 2.4, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Isa-
bel Olave Ballarena (10-22/MOC-00032).  

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de 
Cohesión Territorial y disponer que el plazo de 
presentación de enmiendas finalizará a las doce 
horas del día anterior al del comienzo de la sesión 
en que haya de debatirse. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Isabel Olave Ballarena, miembro de las Cortes 
de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario 
Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispuesto 
en el Reglamento de la Cámara, presenta la 
siguiente moción para su debate en la Comisión 
de Cohesión Territorial:  

Exposición de motivos  

La carretera N-121-A en su condición de 
infraestructura de cohesión territorial de Navarra 
nos obliga a la toma de decisiones coherentes y 
en consonancia con las previsiones más recientes 
para esta vía y al cumplimiento de la normativa 
más reciente al respecto de este tipo de infraes-
tructuras.  

Esta carretera está siendo objeto de una 
actuación redimensionadora que debe estar 
sometida al cumplimiento de la normativa legal y 
de todas aquellas recomendaciones con carácter 
normativo de modo que el resultado final sea 
garantía del cumplimiento de las normas de segu-
ridad e idoneidad a las que su actual y previsible 
densidad de tráfico nos obliga.  

El 18 de marzo de 2021 se publicó la Orden 
Circular 1/2021, sobre recomendaciones para el 
diseño de carreteras 2+1 y carriles adicionales de 
adelantamiento.  

Por todo ello, se presenta la siguiente pro-
puesta de resolución:  

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de 
Navarra a dar cumplimiento a la Orden Circular 
1/2021, sobre recomendaciones para el diseño de 
carreteras 2+1 y carriles adicionales de adelanta-
miento, del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana, en su apartado 2.4.  

Navarra, a 21 de marzo de 2022  

La Parlamentaria Foral: Isabel Olave Ballarena 

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a dar cumplimiento a 
la Orden Circular 1/2021, sobre recomendaciones para el diseño de 
carreteras 2+1 y carriles adicionales de adelantamiento, del Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su apartado 2.4 

PRESENTADA POR LA ILMA. SRA. D.ª ISABEL OLAVE BALLARENA
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En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a impulsar políticas 
públicas orientadas a la erradicación del sinhoga-
rismo, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María 
Aranzazu Biurrun Urpegui (10-22/MOC-00033).  

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Arantza Biurrun Urpegui, adscrita al Grupo 
Parlamentario Partido Socialista de Navarra, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente moción, para su 
debate en el Pleno  

Exposición de motivos  

El artículo 47 de la Constitución Española 
señala que todas las españolas y los españoles 
tienen derecho a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada y que los poderes públicos promoverán 
las condiciones necesarias y establecerán las 
normas pertinentes para hacer efectivo este dere-
cho. Asimismo, nuestra Constitución reconoce la 
dignidad de todas las personas. La propia Consti-
tución Española nos interpela a ofrecer una res-
puesta a las más de 80 personas que viven de 
forma habitual en la calle en Navarra y las más de 
150 que lo hacen de forma puntual.  

La crisis sanitaria, social y económica sin pre-
cedentes, derivada de la pandemia, ha afectado 
gravemente a toda la sociedad, sin embargo, que-
remos señalar la situación de especial vulnerabili-
dad de las personas sin hogar cuando la principal 
estrategia de protección fue quedarse en casa.  

Consideramos necesario reforzar en este 
momento acciones de impulso para la erradica-
ción del sinhogarismo, articulando medidas basa-

das en las metodologías que actualmente han 
demostrado mayor éxito respecto a la inserción e 
inclusión social, posibilitando la creación de itine-
rarios de integración que reduzcan la extrema vul-
nerabilidad en la que se encuentran estas perso-
nas y generando paulatinamente avances y 
mejoras en el plano sanitario, social, ocupacional.  

El sinhogarismo es una situación de emergen-
cia y vulneración de derechos que muchas perso-
nas sufrían ya antes de la pandemia. En este con-
texto, los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) plantean un horizonte de erradicación de 
las desigualdades y por ello es imprescindible 
enmarcar el sinhogarismo como expresión de la 
máxima pobreza y la exclusión, siendo incompati-
ble con los objetivos de la Agenda 2030. Por 
tanto, es necesario impulsar políticas públicas 
que vayan más allá de la gestión del problema y 
que tengan como objetivo principal su erradica-
ción.  

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialis-
ta presenta la siguiente propuesta de resolución:  

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a impulsar políticas públicas orienta-
das a la erradicación del sinhogarismo abordando 
esta cuestión como un problema estructural en la 
que influyen factores sociales y económicos.  

2. EI Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a impulsar espacios de cooperación 
con las entidades locales y desde las áreas de 
vivienda y servicios sociales orientados a inter-
cambiar buenas prácticas en la erradicación del 
sinhogarismo e impulsar políticas públicas efica-
ces.  

3. EI Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a seguir profundizando en la adopción 
de medidas para incrementar la oferta de vivien-
das para programas de entidades sociales orien-
tados a la erradicación del sinhogarismo.  

4. EI Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a potenciar la formación para Policía 
Local, Policía Foral, Fuerzas y Cuerpos de seguri-
dad y Protección Civil para atender a las perso-
nas sin hogar en situación de emergencia.  

5. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a mejorar los procesos y adecuar los 
protocolos para garantizar que las personas sin 

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a impulsar políticas 
públicas orientadas a la erradicación del sinhogarismo 

PRESENTADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA ARANZAZU BIURRUN URPEGUI



En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de Navarra a ejecutar las medi-
das necesarias para desarrollar y poner en mar-
cha un Plan Integral de Salud Visual y Prevención 
de la Ceguera, presentada por la Ilma. Sra. D.ª 
Patricia Fanlo Mateo (10-22/MOC-00034).  

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante la Comisión de 
Salud y disponer que el plazo de presentación de 
enmiendas finalizará a las doce horas del día 
anterior al del comienzo de la sesión en que haya 
de debatirse. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Los grupos parlamentarios, abajo firmantes, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de la 
Cámara, presentan la siguiente moción, para su 
debate en la Comisión de Salud.  

Exposición de motivos  

Se estima que actualmente más de un millón 
de ciudadanos españoles sufren patologías visua-
les, más de 8.000 en la Comunidad Foral de 
Navarra. Pero existen fuertes sospechas de la 
existencia de una gran epidemiología oculta aso-
ciada al envejecimiento y a la falta de diagnóstico. 
Hecho que dispararía la cifra, dada nuestra 
estructura demográfica.  

Tal y como quedó de manifiesto en la sesión 
de trabajo de la Comisión de Salud de este Parla-
mento y con la información aportada por la Aso-
ciación Mácula-Retina de pacientes y familiares 
afectados por enfermedades oculares, solo una 
minoría de estos casos están clasificados admi-
nistrativamente como ceguera legal: 70.462 en 
España, apenas 842 en Navarra, en base a datos 
actuales de la ONCE.  

Mientras, la Encuesta de Discapacidad, Auto-
nomía Personal y Situaciones de Dependencia 
pone de manifiesto que en Navarra habría alrede-
dor de 8.000 personas con deficiencias visuales: 
6.300 mayores de 65 años. De ellas, a tenor de 
los últimos datos estadísticos, solo 2.898 tienen 
reconocido algún grado de discapacidad y apenas 
161 son menores de 35 años. Así, hay un posible 
limbo de 5.000 navarras y navarros con deficien-
cias visuales por atender. Y determina que falta 
diagnóstico y detección precoz.  

La inmensa mayoría de la población afectada 
sufre enfermedades que son evitables en un 80 % 
de los casos, por lo que la ventana de interven-
ción preventiva, diagnóstica y terapéutica es de 
una importancia crítica. Estas personas reciben 
atención sanitaria en el marco del Sistema Públi-
co de Salud y de recursos privados no concerta-
dos. La calidad de esa asistencia es variable y su 
cobertura, insuficiente. Si no se mejora la situa-
ción, este colectivo quedará expuesto a un serio 
riesgo de inequidad y vulnerabilidad social.  

A su vez, el sistema sanitario y de prestacio-
nes asistenciales se verá sometido a una sobre-
carga en términos de gasto difícil de asumir, debi-
da a las crecientes necesidades de personal y a 
la incorporación progresiva de terapias de alto 
coste.  

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a ejecutar las medidas 
necesarias para desarrollar y poner en marcha un Plan Integral de 
Salud Visual y Prevención de la Ceguera 

PRESENTADA POR LA ILMA. SRA. D.ª PATRICIA FANLO MATEO
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hogar puedan acceder al sistema de protección 
social.  

Pamplona, a 23 de marzo de 2022  

La Parlamentaria Foral: Arantza Biurrun Urpegui 



Asimismo, es un hecho de relevancia indiscuti-
ble que la crisis desencadenada por la covid-19 
obliga a revisar supuestos organizativos. Pero, 
también, de financiación de la atención sanitaria 
que se presta a los afectados por patologías 
visuales. Todo ello en medio de esfuerzos de 
reconstrucción asistencial, económica y social 
inéditos en la Historia reciente.  

De esta manera, en el momento actual conflu-
yen tres elementos que definen el escenario de la 
atención a las enfermedades visuales: alta preva-
lencia vinculada al cambio demográfico, respuesta 
asistencial inadecuada y necesidad de rediseño 
de aspectos esenciales del modelo sanitario como 
consecuencia de la crisis poliédrica provocada por 
la covid-19.  

Por todo ello, los grupos parlamentarios pre-
sentan la siguiente propuesta de resolución:  

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a que ejecute las medidas necesarias, 
en coordinación con el resto de las administracio-
nes públicas y la sociedad civil, para desarrollar y 
poner en marcha un Plan Integral de Salud Visual 
y Prevención de la Ceguera, sustentado en cuatro 
estrategias: prevención y atención temprana, 
investigación, sostenibilidad económica y legitima-
ción social.  

2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a poner en marcha el plan dando prio-
ridad a la prevención y atención temprana, entre 
otras mediante la formación y coordinación de la 
Atención Primaria y Sociosanitaria con las Espe-
cialidades, así como la mejor dotación y capacita-
ción de los profesionales, también mediante recur-
sos modernizados y suficientes de diagnóstico. 
Prevenir y atajar supone invertir en evitar costes 
sociales y económicos en atención o en prestacio-
nes, y en mejorar autonomía y calidad de vida de 
las personas.  

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a seguir desarrollando estrategias de 
promoción de la salud y prevención para el abor-
daje de la cronicidad y la diabetes, así como para 
atajar con eficacia la ceguera evitable mediante el 
conocimiento y la prevención de aquellas patolo-
gías oculares ya reconocidas como evitables.  

4. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a redoblar los esfuerzos en investiga-

ción científica y médica, así como a poner en mar-
cha una estrategia que contemple estudios epide-
miológicos, de incidencia y prevalencia; de eva-
luación económica; de análisis cuanti-cualitativo 
de carga social de la enfermedad, incluido años 
con calidad de vida y autonomía personal y labo-
ral de los pacientes; y de financiación de líneas de 
investigación básica y traslacional orientadas a la 
aplicación clínica.  

5. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a trazar una estrategia de sostenibili-
dad económica que incluya acceso a innovación 
diagnóstica y terapéutica, así como para la identi-
ficación de mecanismos moduladores orientados 
a la personalización de tratamientos, tanto 
mediante big data como técnicas genómicas. Esto 
requiere, también, adecuación de los recursos 
humanos a la demanda asistencial.  

6. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a perfeccionar un modelo organizativo 
y a que integre las terapias de rehabilitación visual 
(oftalmología y optometría son las únicas especia-
lidades médicas que no cuentan con rehabilita-
ción) mediante el reforzamiento de los servicios 
de optometría públicos. O la telemedicina como 
elemento clave, así como un plan que coordine 
Atención Primaria y ámbitos hospitalarios o socio-
sanitarios con diferentes especialidades y saberes 
profesionales (medicina de familia, oftalmología, 
enfermería, psicología, psiquiatría, trabajo social, 
centros asistenciales...).  

7. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a elaborar un mapa de procesos rela-
cionados con la atención a enfermedades visuales 
congénitas o adquiridas en la primera infancia.  

8. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a prestar especial atención a las 
enfermedades raras oculares, aún más desprote-
gidas por su baja prevalencia que el resto de 
patologías.  

9. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra a trabajar en el diseño de circuitos 
adaptados en Atención Primaria, atención hospita-
laria y agentes sociales y comunitarios.  

Pamplona, 23 de marzo de 2022  

Los Parlamentarios Forales: Cristina Ibarrola, 
Patricia Fanlo, Ana Ansa, Domingo González, 
Mikel Buil y Marisa de Simón

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 42 / 1 de abril de 2022 

7



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 42 / 1 de abril de 2022 

8

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Gobierno de España a promover y apoyar 
una solución del conflicto del Sahara en el marco 
del proceso de descolonización sustentado en las 
resoluciones de la ONU incluido el derecho de 
autodeterminación del pueblo saharaui, presenta-
da por los G.P. EH Bildu Nafarroa y Mixto-Izquier-
da-Ezkerra (10-22/MOC-00035).  

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Los grupos parlamentarios EH Bildu y Mixto 
lzquierda-Ezkerra, al amparo de lo establecido en 
el Reglamento de la Cámara, presentan para su 
debate y votación en Pleno la siguiente moción.  

Exposición de motivos:  

El proceso de descolonización del Sáhara 
Occidental, antigua colonia española de la que 
sigue siendo potencia administradora según las 
Naciones Unidas y que Marruecos ocupa militar-
mente desde el 1975, ha sufrido un tremendo ata-
que con el apoyo anunciado por el Gobierno de 
España al Plan del Gobierno de Marruecos para 
el Sahara Occidental.  

En un contexto en el que el reino de Marrue-
cos lleva incumpliendo el derecho internacional 
desde siempre, el Gobierno de España ha apoya-
do el plan del Gobierno de Marruecos que preten-
de anexionarse el Sahara Occidental consideran-
do este plan como “la base más seria, creíble y 
realista para la resolución de esta disputa”.  

El Gobierno de España da un giro muy signifi-
cativo al no respetar y actuar en contra con lo esta-
blecido por las resoluciones de la ONU que reco-
nocen la soberanía política del Sahara Occidental y 
exigen un referéndum de autodeterminación.  

La 45ª Conferencia EUCOCO, de apoyo a la 
lucha del pueblo saharaui celebrada en Las Pal-
mas de Gran Canaria el pasado mes de diciembre, 
se posicionó con contundencia, como en las 44 
ediciones anteriores, a favor del ejercicio del dere-
cho inalienable e imprescriptible del pueblo saha-
raui a la autodeterminación e independencia, ade-
más del derecho de los y las saharauis a vivir en su 
territorio ocupado hoy por Marruecos. Esta misma 
posición se ha mantenido en las diferentes reunio-
nes de intergrupos parlamentarios “Paz y solidari-
dad para el Sahara” exigiendo la libertad y el dere-
cho a la autodeterminación del pueblo saharaui.  

En definitiva, la posición expresada por el 
Gobierno español está absolutamente en contra-
dicción con la legitimidad internacional. Las 
Naciones Unidas, la Unión Africana, la Unión 
Europea, la Corte Internacional de Justicia, el Tri-
bunal de Justicia Europeo y todas las organizacio-
nes regionales y continentales no reconocen nin-
guna soberanía de Marruecos sobre el Sahara 
Occidental.  

El pueblo saharaui, su Gobierno y el Frente Poli-
sario han hecho un llamamiento urgente a las fuer-
zas políticas españolas y a todos los pueblos de 
España, para que presionen al Gobierno español 
para que corrija su posición asumiendo sus respon-
sabilidades originarias, no prescritas, de erradicar el 
colonialismo del Sahara Occidental de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, especialmen-
te en lo que respecta al disfrute del derecho de los 
pueblos sometidos a una dominación colonial a la 
autodeterminación e independencia.  

Por todo ello se presenta la siguiente propues-
ta de resolución:  

1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de España a que promueva y apoye una solución 
del conflicto del Sahara en el marco del proceso 
de descolonización sustentado en las resolucio-
nes de la ONU, incluido el derecho de autodeter-
minación del pueblo saharaui.  

Moción por la que se insta al Gobierno de España a promover y apoyar 
una solución del conflicto del Sahara en el marco del proceso de desco-
lonización sustentado en las resoluciones de la ONU incluido el derecho 
de autodeterminación del pueblo saharaui 

PRESENTADA POR LOS G.P. EH BILDU NAFARROA Y MIXTO-IZQUIERDA-EZKERRA



2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de España a que rechace el plan del Reino de 
Marruecos de autonomía para el Sahara Occiden-
tal por no dar cumplimiento a las resoluciones de 
la ONU, incluido referéndum de autodetermina-
ción del pueblo saharaui.  

3. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de España a que reconozca a la República Árabe 
Democrática Saharaui (RADS). 

Pamplona - lruñea, a 23 de marzo de 2022  

Las Parlamentarias Forales: Bakartxo Ruiz 
Jaso y Marisa de Simón 
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En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que se 
insta al Departamento de Educación a suprimir 
los artículos 4.2 y 5.2 de la Decreto Foral 
96/1997, de 14 de abril, presentada por los G.P. 
Navarra Suma, Geroa Bai y EH Bildu Nafarroa, la 
A.P.F. de Podemos Ahal Dugu Navarra y el G.P. 
Mixto-Izquierda-Ezkerra (10-22/MOC-00036).  

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Los grupos parlamentarios y la agrupación de 
parlamentarios forales abajo firmantes, al amparo 
de lo establecido en el reglamento de la Cámara y 
para su debate y votación en sesión del Pleno, 
formula la siguiente moción. 

Exposición de motivos:  

El personal docente del régimen de clases 
pasivas en situación de servicios especiales reci-
be retribuciones correspondientes al nivel de la 
administración en el que ejercen su trabajo y la 
administración cotiza la cuota correspondiente, a 
efectos de jubilación. En el caso del funcionariado 
adscrito al Departamento de Educación en situa-
ción de servicios especiales en un puesto de tra-

bajo de un nivel A 1, la administración educativa 
aporta la cuota de clases pasivas correspondiente 
al nivel de origen A 2.  

El artículo 24.2 del Decreto Foral 251/1993 
positiviza la prestación de servicios especiales 
para la formación en un nivel superior.  

El artículo 4.2 del Decreto Foral 96/1997 refie-
re que no experimentará variación alguna su régi-
men de previsión, continuando durante el periodo 
de servicios especiales con el mismo que tuviera 
en su plaza de origen. En este mismo sentido, lo 
establece el artículo 5.2 de esa misma norma.  

Lo establecido en el Decreto Foral 96/1997 
contraviene las prescripciones del RDL 670/1987, 
que en su artículo 32, apartado primero, letra b, 
apartado segundo, letra b, dice que los servicios 
especiales deben entenderse, como debidamente 
prestados en el cuerpo, escala, plaza, empleo o 
categoría correspondiente al interesado en el 
momento de ser declarado en las situaciones 
referidas en el mismo lugar.  

Esa situación está perjudicando al funcionaria-
do docente del régimen de clases pasivas que se 
hayan en situación de servicios especiales. Es 
evidente que se produce, a efectos de jubilación, 
una discriminación con otros/as trabajadores/ as 
que desempeñan el mismo puesto de trabajo  

Propuesta de resolución: 

El Parlamento de Navarra insta al departamen-
to de educación a que suprima los artículos 4.2 y 
5.2 del Decreto Foral 96/1997, de 14 de abril. 

Pamplona-Iruña, a 24 de marzo de 2022 

Los Parlamentarios Forales: Pedro González, 
María Solana Arana, Bakartxo Ruiz Jaso, Ainhoa 
Aznárez y Marisa de Simón

Moción por la que se insta al Departamento de Educación a suprimir los 
artículos 4.2 y 5.2 de la Decreto Foral 96/1997, de 14 de abril 

PRESENTADA POR LOS G.P. NAVARRA SUMA, GEROA BAI Y EH BILDU NAFARROA, LA 
A.P.F. DE PODEMOS AHAL DUGU NAVARRA Y EL G.P. MIXTO-IZQUIERDA-EZKERRA
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En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la moción por la que el 
Parlamento de Navarra se compromete a ser 
agente activo para la consecución de un Pacto 
Educativo en Navarra, presentada por el G.P. EH 
Bildu Nafarroa (10-22/MOC-00037).  

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación ante el Pleno y dis-
poner que el plazo de presentación de enmiendas 
finalizará a las doce horas del día anterior al del 
comienzo de la sesión en que haya de debatirse. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA MOCIÓN 

Bakartxo Ruiz Jaso, Portavoz del Grupo Parla-
mentario EH Bildu Nafarroa, presenta, de confor-
midad con el Reglamento de la Cámara, la 
siguiente moción, relativa a la creación en el Par-
lamento de Navarra de una comisión especial 
para el estudio de un pacto educativo, al objeto 
de su debate y votación en el Pleno. 

Exposición de motivos 

La necesidad o no de un pacto educativo se 
ha debatido en el Parlamento en numerosas oca-
siones.  En la pasada legislatura se presentaron 
distintas mociones relativas a este tema y tam-
bién en esta legislatura, en el marco del debate 
del Plan Reactivar Navarra, debatimos una pro-
puesta en ese sentido.  

Y es que, entre las inquietudes que estos últi-
mos años ha tenido la comunidad educativa, se 
encuentra la referida a las variaciones y modifica-
ciones en leyes y normas, los recortes producidos 
en la época de crisis y la falta de instrumentos y 
recursos para responder a los retos de la socie-
dad y de los estudiantes de hoy. Estos dos últi-
mos años, a consecuencia de la pandemia, han 
estallado las principales carencias y desafíos de 
nuestro sistema educativo, poniéndose de mani-
fiesto ante nuestros propios ojos.  

Así pues, en estos momentos resulta lícito y 
necesario dar cauce a una iniciativa de estas 
características, plantear el debate en términos 
estratégicos e intentar lograr el mayor consenso 
posible en el ámbito social y político.  

El Consejo Escolar de Navarra es el órgano 
supremo de representación y participación regla-
da de la comunidad educativa. Es en dicha ins-
tancia donde hace dos o tres meses se puso en 
marcha el proceso de preparación del Pacto Edu-
cativo. Si bien puede ser comprensible que ese 
sea el punto de partida de los debates y propues-
tas que deben hacerse en el ámbito social, está 
por ver hasta dónde se puede llegar por ese 
camino. Y, en cualquier caso, para que un hipoté-
tico pacto pueda salir adelante, será necesario 
concitar consensos en el terreno político.  

Tenemos ante nosotros unos desafíos colosa-
les, demográficos, referidos a la superación de la 
segregación, a la equidad y a la calidad, los vin-
culados a la renovación pedagógica, los relativos 
a la planificación y al modelo de gobernanza... Y, 
en este sentido, junto con las aportaciones que la 
comunidad educativa puede hacer, el Parlamento 
y todos los grupos parlamentarios en él represen-
tados podemos desde luego hacer aportaciones y 
buscar acuerdos.  

Es por ello por lo que presentamos la siguiente 
propuesta de resolución: 

1. El Parlamento de Navarra se compromete a 
ser agente activo para la consecución de un 
Pacto Educativo en Navarra, mediante el análisis 
de la situación y la formulación de propuestas de 
mejora del sistema por parte de todos los grupos 
parlamentarios y el esfuerzo por llegar a acuer-
dos. 

2. El Parlamento de Navarra se compromete a 
poner en marcha un proceso participativo abierto 
a todos los agentes educativos, más allá del pro-
ceso que está desarrollando el Consejo Escolar 
de Navarra, mediante la creación de una comisión 
especial a tal efecto.  

Pamplona, 24 de marzo de 2022 

La Portavoz: Bakartxo Ruiz Jaso

Moción por la que el Parlamento de Navarra se compromete a ser agente 
activo para la consecución de un Pacto Educativo en Navarra 

PRESENTADA POR EL G.P. EH BILDU NAFARROA
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Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra y al Departamento 
de Salud a que en todas las oposiciones y concursos-oposición se deter-
mine el grado de dificultad de los exámenes a través de la Teoría Clási-
ca de Test (TCT) y/o la Teoría de Respuesta de Ítem (TRI) antes de su 
utilización y a negociar con la representación del personal la modifica-
ción y actualización de las pruebas de acceso a la Administración Foral 
de Navarra y sus organismos autónomos 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE SALUD

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 114 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Navarra de la resolución por la que se insta al 
Gobierno de Navarra y al Departamento de Salud 
a que en todas las oposiciones y concursos-opo-
sición se determine el grado de dificultad de los 
exámenes a través de la Teoría Clásica de Test 
(TCT) y/o la Teoría de Respuesta de Ítem (TRI) 
antes de su utilización y a negociar con la repre-
sentación del personal la modificación y actualiza-
ción de las pruebas de acceso a la Administración 
Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 
aprobada por la Comisión de Salud del Parlamen-
to de Navarra en sesión celebrada el día 29 de 
marzo de 2022, cuyo texto se inserta a continua-
ción: 

“El Parlamento de Navarra insta al Gobierno 
de Navarra y al Departamento de Salud: 

1. A que en todas las oposiciones y concur-
sos-oposición se determine el grado de dificultad 
de los exámenes a través de la Teoría Clásica de 
Test (TCT) y/o la Teoría de Respuesta de Ítem 
(TRI) antes de su utilización. 

2. A negociar con la representación del perso-
nal la modificación y actualización de las pruebas 
de acceso a la Administración Foral de Navarra y 
sus organismos autónomos. Un acceso que trans-
forme o complemente las pruebas memorísticas 
con otros criterios ligados a las competencias, 
funciones y habilidades a desarrollar en el puesto 
de trabajo” (10-22/MOC-00029). 

Pamplona, 30 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie F: 
PREGUNTAS

Pregunta sobre el número de jóvenes que se verán beneficiados por el 
Bono Cultural Joven 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. CARLOS MENA BLASCO

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el 
número de jóvenes que se verán beneficiados por 
el Ilmo. Sr. D. Carlos Mena Blasco (10-22/POR-
00139). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en una próxima 
sesión plenaria. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Carlos Mena Blasco, adscrito al Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra, al amparo 
de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, 
formula a la consejera de Cultura y Deporte, para 
su contestación en el Pleno, la siguiente pregunta 
oral.  

A la vista de la aprobación, por parte del 
Gobierno de España, del Bono Cultural Joven y a 
la vista de la necesidad de crear una herramienta 
útil para el acceso a la cultura para las personas 
jóvenes: 

¿Cuántos jóvenes se verán beneficiados por el 
Bono Cultural Joven en Navarra?  

Pamplona, a 22 de marzo de 2022  

El Parlamentario Foral: Carlos Mena Blasco 

Pregunta sobre los desarrollos normativos pendientes en el Instituto Nava-
rro de la Juventud 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ÁNGEL ANSA ECHEGARAY

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los des-
arrollos normativos pendientes en el Instituto 
Navarro de la Juventud, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Ángel Ansa Echegaray (10-22/POR-00140). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Acordar su tramitación en la Comisión de 
Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 
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TEXTO DE LA PREGUNTA 

Don Ángel Ansa Echegaray, miembro de las 

Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamenta-

rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-

to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 

siguiente pregunta oral al consejero de Presiden-

cia, Igualdad, Función Pública e Interior para su 

contestación en Comisión:  

¿En qué estado se encuentran los desarrollos 
normativos pendientes de realizar en el Instituto 
Navarro de la Juventud del proyecto de decreto 
foral que establecerá las normas básicas de orga-
nización y funcionamiento del Consejo de la 
Juventud de Navarra y de la Comisión Coordina-
dora de la Política Juvenil Local?  

Pamplona, a 23 de marzo de 2022  

El Parlamentario Foral: Ángel Ansa Echegaray

Pregunta sobre la influencia que pueda tener en la aportación de Navarra 
al Estado la subida de los gastos de Defensa al 2 % del PIB 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la 
influencia que pueda tener en la aportación de 
Navarra al Estado la subida de los gastos de 
Defensa al 2 % del PIB, formulada por el Ilmo. Sr. 
D. Adolfo Araiz Flamarique (10-22/PES-00097). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo 
Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa 
de la Cámara presenta para su tramitación las 
siguientes preguntas para su respuesta escrita: 

El Presidente del Gobierno español, Pedro 
Sánchez, ha anunciado su intención de aumentar 
el presupuesto de defensa para alcanzar el 2 por 
ciento del PIB. 

La evolución del gasto militar en el Estado 
español desde 2016 ha sido la siguiente:

Año Gasto defensa 
(M€) 

% PIB € / per cápita % gasto 
público 

2016 112.672 1,14 273 2,68 
2017 114.299 1,23 307 2,99 
2018 115.081 1,25 323 3,01 
2019 115.386 1,23 326 2,94 
2020 115.730 1,40 332 2,66 
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Pregunta sobre la cobertura en el seguro escolar de los tratamientos neu-
ropsiquiátricos y psicológicos 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA LUISA DE SIMÓN CABALLERO

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la 
cobertura en el seguro escolar de los tratamientos 
neuropsiquiátricos y psicológicos, formulada por 
la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón Caballero 
(10-22/PES-00098). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Marisa de Simón Caballero, parlamentaria 
foral del GM Izquierda-Ezkerra, al amparo de lo 
que dispone el artículo 14.2 del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta escrita al 
Gobierno de Navarra.  

El portal web de la Seguridad Social recoge:  

«¿La asistencia médica del Seguro Escolar 
incluye los tratamientos neuropsiquiátricos y psi-
cológicos?  

Dentro de las enfermedades protegidas por el 
Seguro Escolar, se encuentra la neuropsiquiatría 
que incluye el tratamiento en régimen de interna-
miento o ambulatorio de los procesos neuropsi-
quiátricos que, por su gravedad, afecten a la con-
tinuidad de los estudios, excluidos los 
denominados trastornos del desarrollo psicológico 
y del comportamiento y de las emociones, de 
comienzo habitual en la infancia y la adolescen-
cia».  

En Navarra, ¿en qué casos cubre el seguro 
escolar los tratamientos neuropsiquiátricos y psi-
cológicos si afectan por su gravedad a la continui-
dad de estudios del alumno? ¿Y en qué medida o 
en cuantos casos se está aplicando este servicio 
en Navarra?  

Pamplona-Iruña, a 21 de marzo de 2022  

La Parlamentaria Foral: Marisa De Simón 
Caballero 

Si el Estado Español subiera los presupuestos 
de defensa al 2% del PIB el gasto total pasaría a 
un total aproximado de 22.471 millones de euros. 
Para Navarra los gastos de Defensa suponen 
aproximadamente el 7 % de la aportación deriva-
da del Convenio Económico. 

A la vista de todo lo anterior, se formulan las 
siguientes preguntas: 

1.- ¿Considera adecuado el Gobierno de 
Navarra que el Estado español aumente sus gas-
tos de defensa en más de 7.000 millones de euros 
para alcanzar el 2 % del PIB, tal como ha mani-
festado el Presidente del Gobierno, Pedro Sán-
chez? 

2.- ¿Ha calculado cuánto supondría de más en 
la aportación económica derivada del Convenio 
Económico que Navarra realiza anualmente al 
Estado si los gastos de Defensa pasaran de unos 
15.730 millones de euros a 22.471? 

3.- ¿Este previsible incremento de los gastos 
de defensa en una cantidad tan importante va a 
tener influencia en el cálculo de la aportación 
correspondiente al quinquenio 2019-2024 que ten-
dría que estarse negociando con el Estado? 

Iruñea/Pamplona, a 18 de marzo de 2022 

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique
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En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la con-
tratación de médicos en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea, formulada por la Ilma. Sra. 
D.ª Cristina Ibarrola Guillén (10-22/PES-00099). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 

siguiente pregunta escrita a la Consejera de 
Salud del Gobierno de Navarra:  

En visita realizada por el equipo directivo del 
Departamento de Salud, el Gerente del Servicio 
Navarro de Salud, Gregorio Achútegui, afirmó en 
relación con la contratación de médicos: «Esta-
mos abiertos a ofrecer las mejores condiciones ... 
vamos a cubrir todas las plazas, no con producti-
vidad sino con personas».  

1- ¿Qué condiciones están ofreciendo a médi-
cos para su contratación en el Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea?  

2- ¿Cómo van a incentivar o promover la con-
tratación de médicos en plazas donde la contrata-
ción está siendo más complicada? ¿Han incenti-
vado ya alguna contratación de alguna forma? 
¿Cuál y cómo?  

3- ¿Han definido plazas de difícil cobertura? 
¿Cuáles han considerado como plazas de difícil 
cobertura? ¿Cómo las van a incentivar y desde 
cuándo?  

Pamplona, a 21 de marzo de 2022.  

La Parlamentaria Foral: Cristina Ibarrola Guillén

Pregunta sobre la contratación de médicos en el Servicio Navarro de 
Salud-Osasunbidea 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

Pregunta sobre las nuevas prestaciones que se han incluido en cartera de 
servicios en el Hospital Reina Sofía 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las nue-
vas prestaciones que se han incluido en cartera 
de servicios en el Hospital Reina Sofía, formulada 
por la Ilma. Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén (10-
22/PES-00100). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 
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Pregunta sobre la externalización de la Dermatología en el Área de Salud 
de Tudela 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la exter-
nalización de la Dermatología en el Área de Salud 
de Tudela, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Cristina 
Ibarrola Guillén (10-22/PES-00101). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 
siguiente pregunta escrita a la Consejera de 
Salud del Gobierno de Navarra:  

1- ¿Qué valoración realiza el Departamento de 
Salud de la externalización de la Dermatología en 
el Área de Salud de Tudela?  

2- ¿Ha realizado algún tipo de evaluación de 
dicha externalización?  

3- ¿Tiene previsto el Departamento de Salud 
continuar con dicha externalización de la presta-
ción de atención dermatológica en el Área de 
Salud de Tudela y hasta cuándo?  

Pamplona, a 21 de marzo de 2022.  

La Parlamentaria Foral: Cristina Ibarrola Guillén

siguiente pregunta escrita a la Consejera de Salud 
del Gobierno de Navarra:  

¿Qué nuevas prestaciones se han incluido en 
cartera de servicios en el Hospital Reina Sofía y 
en qué fecha desde 2015 hasta la actualidad?  

Pamplona, a 21 de marzo de 2022 

La Parlamentaria Foral: Cristina Ibarrola Guillén 
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Pregunta sobre la solicitud de cese de la jefa de enfermería de UCI del 
Hospital Reina Sofía por parte del colectivo de trabajadores a su cargo 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la solici-
tud de cese de la jefa de enfermería de UCI del 
Hospital Reina Sofía por parte del colectivo de 
trabajadores a su cargo, formulada por la Ilma. 
Sra. D.ª Cristina Ibarrola Guillén (10-22/PES-
00103). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 

Pregunta sobre las plazas de Médicos Especialistas en Radiodiagnóstico 
del Área de Tudela 

FORMULADA POR LA ILMA. SRA. D.ª CRISTINA IBARROLA GUILLÉN

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre las pla-
zas de Médicos Especialistas en Radiodiagnósti-
co del Área de Tudela, formulada por la Ilma. Sra. 
D.ª Cristina Ibarrola Guillén (10-22/PES-00102). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Doña Cristina Ibarrola Guillén, miembro de las 
Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamenta-
rio Navarra Suma (NA+), al amparo de lo dispues-
to en el Reglamento de la Cámara, realiza la 

siguiente pregunta escrita a la Consejera de 
Salud del Gobierno de Navarra:  

1- Número de plazas fijas, vacantes o estruc-
turales de Médicos Especialistas en Radiodiag-
nóstico del Área de Tudela que han permanecido 
sin cubrir durante un periodo mayor de un mes 
entre junio de 2021 y la fecha de respuesta a esta 
PES, concretando periodo concreto que cada una 
de esas plazas ha permanecido no cubierta y 
consecuencias asistenciales que ha tenido.  

2- Días concretos en los que la guardia de 
radiodiagnóstico en el Área de Tudela entre junio 
de 2021 y la fecha actual no se han cubierto por 
personal de plantilla, detallando por cada uno de 
esos días, el pago realizado a la persona que rea-
lizó dicha guardia (detallando precio de hora de 
guardia, si se retribuyeron horas de desplaza-
miento y a cuánto, dietas u otros conceptos).  

3- ¿Qué valoración realiza el Departamento de 
Salud de la fecha de traslado de plazas de radió-
logos y el impacto que ha tenido en el Hospital 
Reina Sofía?  

Pamplona, a 21 de marzo de 2022 

La Parlamentaria Foral: Cristina Ibarrola Guillén



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 42 / 1 de abril de 2022 

18

siguiente pregunta escrita a la Consejera de Salud 
del Gobierno de Navarra:  

¿Cuáles son las razones que han motivado la 
solicitud de cese de la jefa de enfermería de UCI 
del Hospital Reina Sofía por parte del colectivo de 
trabajadores a su cargo?  

¿Entiende el departamento que dicha solicitud 
de cese estaba justificada? ¿Qué acciones han 

realizado la Dirección del Hospital Reina Sofía, la 
Gerencia del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea y la Consejera de Salud al respecto? ¿Se 
han mantenido reuniones con los trabajadores? 
¿A qué conclusiones se han llegado y qué accio-
nes se van a realizar?  

Pamplona, a 21 de marzo de 2022.  

La Parlamentaria Foral: Cristina Ibarrola Guillén

Pregunta sobre la constitución formal del Comité de Pilotaje de la ZEC-
Ega-Urederra 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la cons-
titución formal del Comité de Pilotaje de la ZEC-
Ega-Urederra, formulada por el Ilmo. Sr. D. Adolfo 
Araiz Flamarique (10-22/PES-00104). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo 
Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa 
de la Cámara presenta para su tramitación las 
siguientes preguntas para su respuesta escrita:  

Con fecha 1 de febrero del año pasado se pre-
sentó por el parlamentario que suscribe una pre-
gunta para respuesta escrita (10-21/PES 065) en 
la que tomaba en consideración la resolución del 
Defensor del Pueblo en el Expediente Q20/1122, 
en el que se tramitó una queja formulada por la 
Asociación Salvemos el Ega-Ega Bizirik contra el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente por inacción del Gobierno de Navarra 
en las Zonas Especiales de Conservación (ZEC), 
en especial, en la de los ríos Ega y Urederra.  

En dicha Resolución el Defensor del Pueblo 
de Navarra/Nafarroako Arartekoa indicaba que:  

«No obstante la voluntad mostrada por el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente para ir constituyendo progresivamente 
los Comités de Pilotaje de las zonas especiales 
de conservación, la institución considera que, 
dada la naturaleza el órgano de participación y 
consulta de estos comités, que están formados 
por “actores del ámbito territorial del Plan de Ges-
tión” (artículo 3.1 del Decreto Foral 16/ 2017, de 8 
de marzo) y creados con unas determinadas fun-
ciones en la normativa que resulta de aplicación, 
su constitución resulta necesaria para una correc-
ta gestión de las zonas especiales de conserva-
ción, ya que es en su seno donde las entidades 
que tienen por fin la protección del medio ambien-
te de la zona (como la autora de la queja) tienen 
la oportunidad de participar y ser consultadas por 
la Administración competente acerca de las dife-
rentes cuestiones que atañen al plan de gestión 
de la correspondiente ZEC.  

Por ello, se ve necesario recomendar al 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente que, a la mayor brevedad posible, cons-
tituya la totalidad de los Comités de Pilotaje de las 
zonas especiales de conservación existentes en 
Navarra y, particularmente, el que se refiere por la 
asociación autora de la queja (zona especial con-
servación de los ríos Ega-Urederra)».  

Por ello, se formuló la siguiente pregunta:  

«¿Para cuándo considera el Departamento 
que dicho Comité de Pilotaje estará constituido? 
¿Y el del resto de ZEC en los que todavía no se 
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han constituido? ¿Para su constitución con qué 
calendario está trabajando el Departamento?». 

Con fecha 4 de marzo de 2021 se dio respues-
ta a la misma, indicándose por la Consejera de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente que  

«Para el comité de pilotaje de la ZEC ríos 
Arga-Urederra, se estima que en la segunda quin-
cena del próximo mes de abril podrá tener lugar la 
sesión de constitución del mismo». 

Han sido confirmadas las designaciones del 
comité, para lo cual se han propuesto que sean 
participantes los ayuntamientos de Allín/Allin, 
Améscoa Baja, Mendaza, Murieta y Zúñiga, así 
como los agentes sociales siguientes: TEDER 
Centro de Desarrollo Rural de Tierra Estella, Sal-
vemos el Ega/Ega Bizirik, Sociedad de Cazadores 

y pescadores deportivos de Estella, Vadega 
Comunidad de Regantes y Mancomunidad de 
Montejurra.  

Sin embargo, hasta la actualidad no hay una 
designación oficial m una constitución del mencio-
nado Comité de Pilotaje.  

A la vista de lo anterior se pregunta:  

¿Para cuándo tiene previsto el Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente la constitu-
ción formal del comité de pilotaje de la ZEC ríos 
Arga-Urederra una vez que ha transcurrido casi 
un año desde que respondió que se iba a consti-
tuir?  

Iruñea/Pamplona a 16 de marzo de 2022  

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique

Pregunta sobre el encargo al Colegio de Ingenieros de un dictamen sobre 
la seguridad en la presa de Yesa 

FORMULADA POR EL ILMO. SR. D. ADOLFO ARAIZ FLAMARIQUE

En sesión celebrada el día 28 de marzo de 
2022, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el 
encargo al Colegio de Ingenieros de un dictamen 
sobre la seguridad en la presa de Yesa, formula-
da por el Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique (10-
22/PES-00105). 

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Navarra. 

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de 
Navarra a los efectos de su contestación por 
escrito en los términos previstos en el artículo 194 
del Reglamento de la Cámara. 

Pamplona, 28 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias 

TEXTO DE LA PREGUNTA 

El viernes 13 de julio de 2018 se publicó en el 
BOE una Resolución de 29 de junio de 2018, de 
la Dirección General del Agua, por la que se 
anunciaba el Convenio de encomienda de gestión 
al Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos (CICCP), para la elaboración de un dicta-

men en relación con la presa de Yesa (Navarra). 
Era iniciativa y lo firmaba Liana Ardiles López, 
Directora General del Agua del Ministerio para la 
Transición Ecológica.  

Para su justificación se detallaba en el punto 
tercero:  

«Que, en relación con la Presa de Yesa, el 
Gobierno de Navarra ha encargado la redacción 
de diferentes informes técnicos a especialistas en 
las materias relacionadas con la geología, geotéc-
nica y materiales utilizados en el Proyecto de 
recrecimiento de la presa de Yesa, actualmente 
en ejecución. Los informes elaborados cuestionan 
el rigor técnico de los estudios realizados por la 
Administración General del Estado cuando redac-
tó el correspondiente proyecto de obras. Esta cir-
cunstancia está generando confusión y alarma en 
las poblaciones vecinas, por lo que es preciso 
aclarar y confirmar el rigor técnico de los docu-
mentos aprobados. Frente a esta situación de 
incertidumbre y desconfianza creadas, la Admi-
nistración General del Estado, a través del Minis-
terio para la Transición Ecológica, entiende ade-
cuado encomendar al Colegio Profesional de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 
España, como Corporación de Derecho Adminis-
trativo independiente, que confronte los diferentes 



estudios e informes y deje determinada la validez 
y corrección de los distintos informes elaborados 
por la Administración General del Estado y, si así 
lo considerase, establezca la necesidad de incluir 
otros informes o consideraciones técnicas formu-
ladas por otra Administración Pública. Es el carác-
ter de independiente que puede establecerse res-
pecto al Colegio Profesional lo que determina la 
conveniencia y necesidad de firmar el presente 
convenio. Esta actividad técnica debe realizarse 
por un órgano o entidad con la necesaria capaci-
dad técnica que exige la materia relacionada con 
el recrecimiento de la presa de Yesa, como 
infraestructura hidráulica y, al tiempo, por una 
entidad independiente de las Administraciones 
Públicas afectadas, es decir, de la Administración 
General del Estado, como redactora del proyecto 
y órgano de contratación de las obras de ejecu-
ción del proyecto Recrecimiento de la Presa de 
Yesa, y la Comunidad Foral de Navarra que cues-
tiona lo actuado». 

Sobre el coste de la encomienda y plazos se 
establecía:  

«Año 2018: 72.600,00 € (IVA incluido): realiza-
ción del estudio y análisis de la información dispo-
nible y presentación del dictamen preliminar sobre 
los informes emitidos por la CHE para la redac-
ción del proyecto de Recrecimiento de la presa de 
Yesa.  

Año 2019: 48. 400, 00 € (IVA incluido): realiza-
ción del estudio y dictamen preliminar del informe 
de 21 de junio de 2016, elaborado por la Comisión 
interdepartamental del Gobierno de Navarra, así 
como del Dictamen preliminar sobre los informes 
que puedan emitirse en base al Acuerdo del 
Gobierno de Navarra, de fecha 6 de septiembre 
de 2017, sobre aspectos de seguridad de las 
obras de recrecimiento de la presa de Yesa y 
necesidad de dictamen.  

Año 2020: 60.500,00 €: (IVA incluido): Dicta-
men final sobre la seguridad de las obras del pro-
yecto de Recrecimiento de la presa de Yesa». 

El 31 de mayo y 1 de junio de 2018 se produjo 
una moción de censura en el Congreso de los 
Diputados, que provocó la caída del segundo 
Gobierno de Mariano Rajoy. El 7 de junio Pedro 
Sánchez, del PSOE, formó Gobierno designando 
a Teresa Ribera como Ministra de Transición Eco-
lógica. A su vez la ministra, con fecha 22 de junio 
de ese año, cesó a doña Liana Sandra Ardiles 
López como Directora General del Agua y nombró 
a Manuel Menéndez Prieto para el cargo.  

En este contexto es cuando se realiza la enco-
mienda que aparece como uno de los últimos 

actos de la cesada que, evidentemente, tuvo todo 
el protagonismo. En la publicación del Convenio 
de la encomienda publicada en el Boletín Oficial 
del Estado quedó claro.  

Por si podían albergarse dudas sobre la posi-
ción del nuevo Gobierno respecto de esta cues-
tión, la nueva ministra, ahora ya de Transición 
Ecológica y para el Reto Demográfico, se encargó 
de darle validez a la encomienda al declarar el 14 
de octubre de 2020 en una respuesta al PNV en 
el Congreso de los Diputados subrayó «el com-
promiso del Ministerio, guiándose en todo 
momento por los informes técnicos contrastados. 
Quizá ha sido la obra más vigilada en los últimos 
30 años», dijo, recordando que en julio de 2018 el 
Estado encargó al Colegio de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos «la realización de un dic-
tamen que analice toda la información disponible 
relativa a la seguridad de la obra. No avanzare-
mos ni un paso más por encima de donde esta-
mos hasta que no tengamos contrastado con ellos 
que es completamente seguro seguir en esta 
dirección», concluyó.  

En noviembre de ese mismo año 2020, en una 
entrevista telemática para hacer una presentación 
oficial del informe sobre seguridad de las laderas 
de Yesa elaborado por la FNCA, el nuevo Director 
General del Agua, Teodoro Estrela, aseguró que 
el informe resultado de la encomienda estaría 
entregado para finales del primer trimestre de 
2021.  

Posteriormente, con fecha de respuesta 27 de 
enero de 2021, en la contestación a una pregunta 
al senador Caries Mulet García, se afirmó:  

«Dicha encomienda tenía una vigencia máxi-
ma de dos años a contar desde la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, 13 de 
julio de 2018. No obstante, dado que el desarrollo 
de las actividades así lo ha requerido, este plazo 
ha sido ampliado por acuerdo expreso de las par-
tes hasta mediados del año 2021». 

Nos encontrarnos en marzo de 2022, once 
meses después de la fecha señalada por el Direc-
tor General y ocho meses desde la fecha señala-
da en la respuesta parlamentaria. Ni sabemos 
cuáles han sido las causas que han obligado a los 
retrasos en la entrega del informe ni si ha fecha 
de hoy este ha sido entregado.  

A la vista de todo ello se formulan las siguien-
tes preguntas:  

1. ¿Conoce el Gobierno de Navarra, por 
habérselo así indicado, cuáles han sido las razo-
nes que han provocado un retraso de más de un 

B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 42 / 1 de abril de 2022 

20



B.O. del Parlamento de Navarra / X Legislatura                                          Núm. 42 / 1 de abril de 2022 

21

año sobre el plazo pactado en la encomienda 
dada al Colegio de Ingenieros Canales y Puertos 
CCP para la elaboración de un dictamen en torno 
a la seguridad de la presa de Yesa recrecida?  

2. ¿Se ha hecho entrega al Gobierno de Nava-
rra, por el Ministerio para la Transición Ecológica, 

del dictamen final sobre la seguridad de las obras 
del proyecto de recrecimiento de la presa de Yesa, 
recogido en la encomienda de gestión? En caso 
afirmativo ¿con que fecha se realizó la entrega?  

Iruñea/Pamplona a 16 de marzo de 2022  

El Parlamentario Foral: Adolfo Araiz Flamarique



En sesión celebrada el día 22 de marzo de 
2022, la Comisión de Relaciones Ciudadanas de 
la Cámara rechazó el I Plan Estratégico de Convi-
vencia de Navarra de conformidad con la letra c) 
del apartado 6 del artículo 202 del Reglamento del 
Parlamento de Navarra, presentado por Gobierno 
de Navarra y publicado en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Navarra núm. 2 de 14 de enero de 
2022 (10-21/CDP-00011). 

Pamplona, 24 de marzo de 2022 

El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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Serie I: 
PLANES, COMUNICACIONES Y PROGRAMAS:

I Plan Estratégico de Convivencia de Navarra 

RECHAZO POR LA COMISIÓN DE RELACIONES CIUDADANAS
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